
                      

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA 

 

SIGCMA 

San Andrés, Isla, Septiembre Veintitrés (23) del año Dos Mil Veintidós (2022). 

Referencia Proceso Ejecutivo Mixto de Mayor Cuantía. 

Radicado 88-001-31-03-001-2004-00056-00. 

Demandante 
Fondo Nacional Del Ahorro Carlos Lleras Restrepo. Nit. 

899999284-4. 

Demandado Jesús Enrique Saurith Ramos. C. C. No. 5174218. 

Auto de 
Sustanciación No.  

059 

Manifiesta el señor Edwin José Olaya Melo en su condición de Subgerente de la Sociedad 

HEVERAN SAS., con Nit. 830085513-2, debidamente facultado por la representante legal 

de la parte ejecutante conforme la E. P. No. 82 del 21 de Enero de 2021<pdf. 1., 2.>, que 

le confiere poder a la abogada Paula Andrea Zambrano Susatama, para que represente al 

Fondo Nacional Del Ahorro Carlos Lleras Restrepo en este asunto, en especial la de 

cancelar las medidas cautelares decretadas, así como solicitar la elaboración de títulos 

judiciales que pudieren existir a favor del Fondo y todas aquellas que sean favorables para 

una debida representación de sus intereses. 

No se le reconoce personería adjetiva a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar en este asunto en nombre y representación del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en virtud que el presente 

proceso, se encuentra terminado por desistimiento tácito – fls. 136 – 139 C.01 del sub lite 

y archivado, por haberse agotado su trámite procesal. Aunado a lo anterior, se constató 

que, en la cuenta de depósitos judiciales de esta célula judicial, no existen sumas de dinero 

a favor del Fondo. 

Devuélvase el expediente a su estado de archivado. 

CÚMPLASE. 

 

 

 
OMF. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

El auto anterior se notifica en el Estado 

No._____36_________.  

De fecha _26/09/2022___. 

________________________________ 

KELLYS J. RODRÍGUEZ SARMIENTO. 

Secretaria. 
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